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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN DE 14 de mayo de 1998, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 138/1997, de 18 de
noviembre correspondiente a 31 expedientes.

El Decreto 138/1997, de 18 de noviembre, constituye un instru-
mento destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las
Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determina-
das funciones a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 138/1997, de 18 de noviembre y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Industrial, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto anteriormente
citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de ayudas a la Promoción y
Apertura de Nuevos Mercados en el exterior de Extremadura pre-
sentadas para los proyectos de invesión que se relacionan en el
anexo I a esta Orden.

2.–Las ayudas que se conceden y la inversión subvencionable son
las que se indican en el citado anexo I.

SEGUNDO.–CONDICIONES MODIFICADAS.

En el anexo II se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios autori-
zados en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-
dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y

especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguri-
dad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los gastos que ocasionen la realización de las acciones objeto
de la subvención deberán estar abonadas en el momento de la so-
licitud de liquidación.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionada a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 14 de mayo de 1998.

El Consejero de Economía, 
Industria y Hacienda,

MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 2 de junio de 1998, por la que
se corrige error advertido en la Orden de 23
de abril de 1998, sobre la resolución de
solicitudes de proyectos acogidos al Decreto
108/1996, de 2 de julio, correspondiente a
57 expedientes.

Advertido error material en la Orden de 23 de abril de 1998
(DOE n.º 53 de 12 de mayo de 1998) sobre la resolución de
solicitudes acogidas al Decreto 108/1996, de 2 de julio, por el
que  se  establece  el  nuevo  Régimen  de  Incentivos  a  la
Inversión para Pequeñas y Medianas Empresas de la Comunidad

Autónoma de Extremadura, se procede a su oportuna rectifica-
ción.

En el Anexo I de la citada Orden que recoge las solicitudes acep-
tadas, pág. 3516, línea vigésimo-novena, donde dice «Miajadas»
debe decir «Santa Amalia».

Mérida, 2 de junio de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN DE 3 de junio de 1998, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 119/1997 de 7 de
octubre correspondiente a 3 expedientes.

El Decreto 119/1997 de 7 de octubre, constituye un instrumento
destinado a fomentar la competitividad de las Pequeñas y Media-
nas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a las ayu-
das del Decreto 119/1997 de 7 de octubre y tramitadas las mis-
mas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de PROMOCION INDUSTRIAL, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto anteriormen-
te citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de Promoción de la Competi-
tividad, presentadas para los proyectos de inversión que se relacio-
nan en el anexo I a esta Orden.

2.–Las ayudas que se conceden y la inversión incentivable son los
que se indican en el citado anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de Promoción de la Competitividad
presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el anexo II de esta Orden, por las causas que
se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-
dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y
especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a

las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguri-
dad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del período de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionada a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

3.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 3 de junio de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN DE 3 de junio de 1998, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 119/1997, de 7 de
octubre correspondiente a 90 expedientes.

El Decreto 119/1997, de 7 de octubre, constituye un instrumento
destinado a fomentar la competitividad de las Pequeñas y Media-
nas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a las ayu-
das del Decreto 119/1997, de 7 de octubre y tramitadas las mis-
mas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de PROMOCION INDUSTRIAL, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto anteriormen-
te citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de Promoción de la Competi-
tividad, presentadas para los proyectos de inversión que se relacio-
nan en el anexo I a esta Orden.

2.–Las ayudas que se conceden y la inversión incentivable son los
que se indican en el citado anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de Promoción de la Competitividad
presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el anexo II de esta Orden, por las causas que
se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-
dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y
especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a

las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguri-
dad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del período de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionada a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

3.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 3 de junio de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 19 de junio de 1998, por la que
se publica el nombramiento de un miembro
del Consejo Económico y Social de
Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 3/1991, de
25 de abril, sobre creación del Consejo Económico y Social de Extre-
madura, acerca del nombramiento, mandato, incompatibilidad y cese
de los miembros del Consejo Económico y Social, los mismos serán
nombrados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a
propuesta del Consejero de Economía, Industria y Hacienda.

Dado asimismo, lo establecido en el apartado c) del punto 4, del ar-
tículo 4.º, en el que se establece que, igualmente, podrán ser pro-
puestos por las organizaciones que promovieron el nombramiento.

Y teniendo en cuenta lo estipulado en el Título II, Capítulo Prime-
ro, artículo 6.º, apartado c) del Decreto 18/1993, de 24 de febre-
ro, que aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Consejo Económico y Social de Extremadura.

Por todo ello en justa correspondencia con lo anterior, a propuesta
de esta Consejería, y acordado por el Consejo de Gobierno de la Jun-
ta de Extremadura, en sesión celebrada el día 2 de junio de 1998.

DISPONGO

Que se publique en el Diario Oficial de Extremadura el acuerdo de
nombramiento, como miembro del Consejo Económico y Social de
Extremadura, de D. ARTURO CESAR FERRERA, en sustitución de D.
Julio César Fuster Flores, como representante del Consejo de la Ju-
ventud de Extremadura, adoptado por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Extremadura en su sesión celebrada el día 2 de junio
de 1998.

Mérida, 19 de junio de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

RESOLUCION de 28 abril de 1998, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-004474-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Energía de Miajadas, S.A., con domicilio en Miajadas, Avda. de
Trujillo, 127, solicitando autorización de la instalación eléctrica que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios

ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 de 20 de oc-
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de 16
de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Energía de Miajadas, S.A., el establecimiento de la instala-
ción eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 17 del Anillo de Circunvalación Sur de Miaja-
das, propiedad de Energía de Miajadas, S.A.
Final: Apoyo núm. 30 del Anillo de Circunvalación Sur de Miajadas,
propiedad de Energía de Miajadas, S.A.
Término municipal afectado: Miajadas.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 22.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 1,792.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 14.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial de Miajadas.
Presupuesto en pesetas: 4.422.517.
Finalidad: Desvío de la actual línea de circunvalación.
Referencia del Expediente: 10/AT-004474-000001.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 28 de abril de 1998.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

RESOLUCION de 28 de abril de 1998, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-004477-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Energía de Miajadas, S.A., con domicilio en Miajadas, Avda. de
Trujillo, 127, solicitando autorización de la instalación eléctrica que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66 de 20 de octu-
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bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de 16
de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Energía de Miajadas, S.A., el establecimiento de la instala-
ción eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 25 Línea Aérea a 22 KV. Circunvalación Sur de
Miajadas y desde C.T. núm. 3 del Polígono Industrial.
Final: C.T. Proyectado.
Término municipal afectado: Miajadas.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 22.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Alum¡nio.
Longitud total en Kms: 0,493.
Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 22,000/400,000/240,000.
Potencia total en transformadores: 250 KVA.
Emplazamiento: Miajadas. Polígono Industrial, camino de la Vascona
en el T.M. de Miajadas.
Presupuesto en pesetas: 5.073.690.
Finalidad: Cambio de ubicación del C.T.
Referencia del Expediente: 10/AT-004477-000001.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 28 de abril de 1998.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 19 de mayo de 1998, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-014208-014344.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctrica de Monesterio, S.A., con domicilio en Sevilla, C/ Pastor
y Landero, 3-1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-

rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66 de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Monesterio, S.A., el establecimiento de la ins-
talación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo a instalar en L.A.T. Pallares - Montemolín.
Final: C.T. que se describe.
Término municipal afectado: Montemolín.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Logitud total en Kms.: 0,004.
Emplazamiento de la línea: Aldea de Pallares, Calle Culebrín, s/n en
el T.M. de Montemolín.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 15,000/20,000/0,400.
Potencia total en transformadores: 160 KVA.
Emplazamiento: Montemolín. Aldea de Pallares, Calle Culebrín, s/n
en el T.M. de Montemolín.
Presupuesto en pesetas: 10.725.644.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-014208-014344.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 19 de mayo de 1998.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 19 de mayo de 1998, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-014208-013749.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
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de Eléctrica de Monesterio, S.A., con domicilio en Sevilla, C/ Pastor
y Landero, 3, solicitando autorización de la instalación eléctrica
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66 de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Monesterio, S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Centro de seccionamiento de Monesterio.
Final: Centro de transformación N-3 de Monesterio (Silo).
Término municipal afectado: Monesterio.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,440.
Emplazamiento de la línea: Camino de Cala, Ramón y Cajal, Las
Moreras.
Presupuesto en pesetas: 4.277.000.
Finalidad: Paso de aérea a subterránea.
Referencia del Expediente: 06/AT-014208-013749.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 19 de mayo de 1998.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 26 de mayo de 1998, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-014208-014534.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctrica de Monesterio, S.A., con domicilio en Sevilla, C/ Pastor
y Landero, 3-1, solicitando autorización de la instalación eléctrica
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-

rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66 de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de
16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Monesterio, S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 56 de la línea denominada «Real de la Jara a
Venta de los Conejos». Propiedad de Eléctrica de Monesterio S.A.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Monesterio.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,533.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 9.
Crucetas: Tresbolillo.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Finca «El Romeral» en el T.M. de Mo-
nesterio.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 15,000/20,000/0,420/0,240.
Potencia total en transformadores: 50 KVA.
Emplazamiento: Monesterio. Finca «El Romeral» en el T.M. de Mo-
nesterio.
Presupuesto en pesetas: 4.203.588.
Finalidad: Suministro energía eléctrica a repetidor de Telefonía
Móvil.
Referencia del Expediente: 06/AT-014208-014534.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 26 de mayo de 1998.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

CORRECCION de errores a la Orden de 5
de junio de 1998, por la que se resuelve
conceder becas a deportistas extremeños
para el año 1998.

Advertidos errores en la Orden de 5 de junio de 1998, por la que
se resuelve conceder becas a deportistas extremeños para el año
1998 (DOE n.º 66 de 11 de junio), se procede a efectuar las
oportunas rectificaciones:

En la página 4468, primer párrafo, donde dice: «De conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 13 de abril de 1998», debe de-
cir: «De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de fe-
brero de 1998».

En la página 4469, en el Anexo 1, en el que se especifica las sub-
venciones concedidas, donde dice: «Relación de solicitudes concedi-
das», debe añadirse: «(en miles de pesetas)».

ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que
se designa el jurado seleccionador del
concurso de arquitectura, a nivel de proyecto
básico, para la definición del Hospital-Granja
de la Facultad de Veterinaria, del Campus
Universitario de la Universidad de
Extremadura, en la ciudad de Cáceres.

Con fecha 24 de febrero de 1998, se publicó en el núm. 22 del
Diario Oficial de Extremadura la Orden de 18 de febrero de 1998,
de la Consejería de Educación y Juventud, por la que se convocaba
concurso de arquitectura, a nivel de proyecto básico, para la defi-
nición del Hospital-Granja de la Facultad de Veterinaria, del Cam-
pus Universitario de la Universidad de Extremadura, en la ciudad
de Cáceres, y se aprobaban las bases del mismo.

Dicha Orden, en su Base Quinta, establecía que la selección de la
propuesta arquitectónica se realizaría por un Jurado compuesto
por un Presidente, siete Vocales y un Secretario.

En virtud de ello,

DISPONGO
ARTICULO UNICO.–Designar como miembros del Jurado selecciona-
dor a las personas que a continuación se relacionan:

Presidente: D. Angel Robina Blanco-Morales.

Vocales: 

D. Pedro Barquero Moreno.

D. Vicente Ramos Estrada.
D. Miguel Angel Asensio Pérez.
D. Gerardo Ayala Hernández.
D. Samuel Ruiz Torres Carvalho.
D. José Antonio Carvajal Navarro. 
D. Javier Manso Rapado.

Secretario: D. Fernando Solís Fernández. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden y los actos administrativos
que de la misma se deriven, podrán recurrir los/as interesados/as
en la forma y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 16 de junio de 1998. 

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 19 de junio de 1998, por la que
se resuelve conceder subvenciones a
asociaciones deportivas extremeñas para el
año 1998.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de febrero de
1998, por la que se regula la concesión de subvenciones a asocia-
ciones deportivas extremefias para el año 1998, y a la vista de la
propuesta que presenta la Comisión Evaluadora que se cita en el
artículo sexto de la mencionada Orden,

DISPONGO

Artículo 1.º:

Conceder las subvenciones que se especifican en el Anexo I.
Artículo 2.º:
Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo ll.

Artículo 3.º:

De acuerdo con el artículo octavo de la Orden 10 de febrero de
1998, la Dirección General de Deportes llevará a cabo el segui-
miento y control de los proyectos aprobados, al objeto de consta-
tar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objetivos y
contenidos previstos.
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Artículo 4.º:

En virtud de lo estipulado en el artículo noveno de la mencionada
Orden, se solicitará la devolución del importe de la subvención,

con sus intereses legales, en caso de incumplimiento del destino o
finalidad para el que fue otorgada la misma, acarreando iguales
consecuencias la obstaculización de la labor inspectora de la Admi-
nistración. 
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Contra la presente Orden podrán los interesados interpo-
ner  recurso  contencioso-administrativo,  previa  comunicación a
este Centro (art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura .

Mérida, 19 de junio de 1998

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION de 4 de junio de 1998, 
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia n.º 120, de 7 de febrero de 1998,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 3.110 de 1994, in-
terpuesto por el Procurador D. Fernando Leal Osuna, en nombre y
representación del recurrente D. Francisco Carlos Rodríguez Jiménez
contra la Junta de Extremadura (sobre impugnación del expediente
sancionador seguido con el n.º BA 72/92, por infracción a la Ley
8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura) ha recaído
sentencia firme, dictada el 7 de febrero de 1998 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Dirección General

RESUELVE

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 120, de 7
de febrero de 1998, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
Recurso Contencioso-Administrativo núm. 3.110 de 1994, llevan-
do a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor
literal:

«Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador de los Tribunales D. Fernando Leal Osuna,
en nombre y representación de D. Francisco Carlos Rodríguez
Jiménez, contra la resolución de la Dirección de la Agencia de
Medio Ambiente de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, de 1 de julio
de 1994, que, estimando parcialmente el recurso de alzada y
modificando en parte otra anterior de 27 de abril de 1994, le
sancionaba con multa de 500.001 pesetas y con la privación
de la licencia de caza o de la posibilidad de obtenerla por
tiempo de cinco años, así como a que indemnizara al referido
organismo en la cantidad de 500.000 pesetas; todo ello como
consecuencia de una infracción grave en materia de caza, debe-
mos anular y anulamos los mencionados actos por no estar
ajustados al Ordenamiento Jurídico y, en su consecuencia, se
dejan sin efecto las sanciones impuestas y la responsabilidad ci-
vil declarada, todo ello sin hacer especial condena en cuanto a
las costas del proceso».

Mérida, 4 de junio de 1998.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 4 de junio de 1998, 
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia n.º 151, de 16 de febrero de
1998, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 3.627 de 1994, in-
terpuesto por el Procurador D. Carlos Alejo Leal López, en nombre
y representación del recurrente D. Juan José Rubio Alonso contra la
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Junta de Extremadura (sobre impugnación del expediente sanciona-
dor seguido con el n.º BA 130/92, por infracción a la Ley 8/1990,
de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura) ha recaído senten-
cia firme, dictada el 16 de febrero de 1998 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Dirección General

RESUELVE

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 151, de 16
de febrero de 1998, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el Re-
curso Contencioso-Administrativo núm. 3.627 de 1994, llevando a
puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

«Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador de los Tribunales D. Carlos Alejo Leal López,
en nombre y representación de D. Juan José Rubio Alonso, con-
tra la resolución de la Agencia de Medio Ambiente de la Conse-
jería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura que, estimando el recurso de alzada y
modificando parcialmente otra de la Jefatura del Servicio de
Conservación de la Naturaleza de 11 de enero de 1994, le san-
cionaba con multa de cien mil pesetas y con la privación por
dos años de la licencia de caza o de la posibilidad de obtener-
la, todo ello como consecuencia de una infracción menos grave
en materia de caza, debemos anular y anulamos los menciona-
dos actos por no estar ajustados al Ordenamiento Jurídico y,
en su consecuencia, se dejan sin efecto las sanciones impuestas,
todo ello sin hacer especial condena en cuanto a las costas del
proceso».

Mérida, 4 de junio de 1998.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 12 de junio de 1998, por el
que se hace pública la relación de Entidades
Locales adheridas al Convenio Marco
suscrito entre la Administración General del
Estado y la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la colaboración en la
progresiva implantación de un sistema
intercomunicado de registros en las
Administraciones.

Habiendo firmado las Entidades Locales que a continuación se re-
lacionan la adhesión al Convenio Marco de 10 de julio de 1997
(DOE n .º 82, de 15 de julio de 1997), entre la Administración
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura, los
ciudadanos pueden presentar en los registros de dichas Entidades
Locales los escritos, solicitudes y comunicaciones que dirijan a los

órganos de la Administración General del Estado y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 38.4.b de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Relación de las Entidades Locales que se han adherido al Convenio
Marco desde el 6 de mayo hasta el 8 de junio de 1998: Alía,
Azuaga, Casar de Cáceres, Coria, Entidad Local Menor de Palazuelo,
Entidad Local Menor de Puebla de Alcollarín, Entidad Local Menor
de Zurbarán, Guadalupe, Holguera, Logrosán, Mancomunidad de
Aguas de la Coronada, La Haba y Magacela, Mancomunidad de Ser-
vicios San Marcos, Madrigalejo, Malpartida de Plasencia, Mata de Al-
cántara, Membrío, Nuñomoral, Plasenzuela, Puebla de la Reina, Ro-
salejo, Salorino, Santa Marta de Magasca, Talaván, Torrejoncillo, Villa
del Rey.

Mérida a 12 de junio de 1998.–El Director General de Coordina-
ción e Inspección, JULIO JOSE ORDOÑEZ MARCOS.
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CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 3 de junio de 1998, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación de la
«Realización de un screenning de cáncer de
mama en la Comunidad Autónoma de
Extremadura».

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar
Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Inversio-
nes.

c) Número de expediente: CA.98008.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Realización de un screening de cáncer de
mama en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Ver Pliego de Características Técnicas.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Desde la
formalización del contrato hasta el 31-12-2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe total: 101.465.000 Pesetas. (I.V.A. incluído).

1998 .........16.910.000 Ptas. 
1999 .........50.730.000 Ptas.
2000 .........33.825.000 Ptas.

5. Garantías. 

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6. Obtención de documentación e información. 

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Inversiones. 
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. 
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-38 53 48.

e) Telefax: 924-38 53 11.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo
día de presentación de ofertas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigesi-
mosexto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.

b) Documentación a preserrtar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas. 

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Bienestar Social. 
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. 
c) Localidad: Mérida 
d) Fecha: al tercer día una vez finalizado el plazo de presentación
de proposiciones. 
e) Hora: 11.00 horas.

Mérida, a 3 de junio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
21-04-97 (D.O.E. 26-04-97), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

ANUNCIO de 5 de junio de 1998, sobre
notificaciones de expedientes sancionadores
a D. Antonio Vargas Bote, D. Manuel Vargas
Montaña, D. Jesús Bote Fernández, D.
Antonio Bote Fernández, D. Enrique Bote
Fernández, D. Baldomero Bote Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus desti-
natarios las notificaciones de los Acuerdos de Iniciaciones y
Pliegos de Cargos de los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la
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Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
AA.PP. y del P.A.C. (BOE. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992).

A N E X O

DENUNCIADOS: 

* D. Antonio Vargas Bote, C/ Ródano, 16. Bloque 4. 6.º C. Aldea Mo-
ret - Cáceres- Expte. DGSPC S/29 1998.

* D. Manuel Vargas Montaña, Pza. 1.º de mayo. Bloque 17. 3.º B.
Aldea Moret - Cáceres - Expte. DGSPC S/30 1998.

* D. Jesús Bote Fernández, C/ Cerro de los Pinos, 31 - Cáceres -
Expte. DGSPC S/34 1998.

* D. Antonio Bote Fernández, C/ Cerro de los Pinos, 31 - Cáceres -
Expte. DGSPC S/35 1998. 

* D. Enrique Bote Fernández, C/ Cerro de los Pinos, 31 - Cáceres -
. Expte. DGSPC S/36 1998. 

* D. Baldomero Bote Fernández, C/ Cerro de los Pinos, 31 - Cáce-
res - Expte. DGSPC S/37 1998.

NORMATIVA INFRINGIDA:

– Artículo 3 del Reglamento sobre desparasitación obligatoria de
perros en la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 24/1988 de 26 de abril, en relación con el capítulo XVII,
arts. 177 y siguientes del Reglamento de Epizootias aprobado por
Decreto de 4 de febrero de 1955. 

TIPIFICACION DE LA INFRACCION:

–Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-07) art. 34.1.

–R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan in-
fracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agro-alimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) art.
2.1.1.

– Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 A) 3.º.

POSIBLE SANCION: 

* DIEZ MIL (10.000) Pesetas por cada infracción.

PLAZO DE ALEGACIONES: Diez días hábiles, contados a partir del
siguiente a su publicación en el D.O.E.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Jefe del Servicio Territorial
de la Consejería de Bienestar Social de Cáceres.

ORGANO INSTRUCTOR: D.ª Inmaculada Pastor Pérez.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMIN-
GUEZ.

ANUNCIO de 8 de junio de 1998, sobre
notificación, de expediente sancionador a
«Coproleca Sociedad Cooperativa».

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se especifica en el ANEXO, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º 285 de 27
de noviembre de 1992).

A N E X O :

Denunciado: «Coproleca Sociedad Cooperativa».

Ultimo domicilio conocido: Polígono Ganadero La Mejostilla. Parcela
109. Cáceres. 

Expediente N.º: DGSPC S/15 1998.

Normativa Infringida :

– R.D. 1679/1994 de 22 de julio, modificado por R.D. 402/1996
de 1 de marzo, por el que se establecen las condiciones sanitarias
aplicables a la producción y comercialización de leche cruda, leche
tratada térmicamente y productos lácteos, capítulo 1.º y capítulo
3.º del Anexo B, y art. 10 en relación al R.D. 1712/1991 de 29
de noviembre, sobre Registro General Sanitario de Alimentos. 

Tipificación de la Infracción: 

– Ley 14/1986 de 25 de abril, General de sanidad, art. 35 A) 3.º

– Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-07) art. 34.1. 

–R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agro-alimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) art. 2.1.1 y
3.3.3.

Posible Sanción: Trescientas cincuenta mil (350.000) Pesetas.

Plazo Alegaciones. Diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E.
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Organo competente para resolver: Director General de Salud Públi-
ca y Consumo. 

Organo Instructor: D.ª Inmaculada Pastor Pérez. 

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMIN-
GUEZ.

ANUNCIO de 8 de junio de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador 
a D. Eulalio Leal Santos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se especifica en el ANEXO. se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º 285 de 27
de noviembre de 1992).

A N E X O :

Denunciado : D. Eulalio Leal Santos. 

Ultimo domicilio conocido : C/ La Mata, s/n. Guijo de Galisteo.

Expediente N.º: DGSPC S/76 1998. 

Normativa Infringida : 

– R.D. 380/1983 de 25 de enero, por el que se aprueba la Regla-
mentación Técnico-Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles, y mo-
dificaciones posteriores: III.1.5; III. 2.1; 2.3. IV.1; en relación con el
R.D. 1712/1991 de 29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos, art. 2.1.a) y 2.2.a).

Tipificación de la Infacción: 

– Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 A) 3.º

– Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-07) art. 34.1. 

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infrac-
ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agro-alimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) art. 2.1.1 y
3.3.3.

Posible Sanción: Trescientas treinta y cinco mil (335.000) Pesetas.

Plazo Alegaciones: Diez dias hábiles contados a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver: Director General de Salud Públi-
ca y Consumo.

Organo Instructor: D.ª Inmaculada Pastor Pérez.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMIN-
GUEZ.

ANUNCIO de 8 de junio de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador 
a D.ª Eva M.ª Martín Rosa.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador que se especifica en el ANEXO, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el
art.59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º 285 de 27 de no-
viembre de 1992).

A N E X O :

Denunciado : D.ª Eva M.ª Martín Rosa. 

Ultimo domicilio conocido : Plaza Marrón, n.º 5. Cáceres. («Restau-
rante MARIACHIS») 

Expediente N.º: DGSPC S/102 1997.

Normativa Infringida : 

– R.D. 2817/1983 de 13 de octubre, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico-Sanitaria de Comedores Colectivos, arts.
20.2 y 7.4.

– R.D. 2505/1983 de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento de Manipuladores de Alimentos, art. 3 a).

– Orden de la Consejería de Bienestar Social de 24 de febrero de
1997, por la que se definen las condiciones que deben reunir los
manipuladores de alimentos, art. 5.I.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 A) 3.º.
– Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-07) art. 34.1.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan in-
fracciones sanclones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agro-alimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) art.
2.1.1.
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Sanción: Treinta mil (30.000) Pesetas.

Plazo interposición recurso ordinario: 1 Mes.

Organo competente para resolver el recurso: Consejero de Bienestar
Social.

Organo Instructor: D.ª Inmaculada Pastor Pérez.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMIN-
GUEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ANUNCIO de 25 de mayo de 1998, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctica. Ref.: 06/AT-018972-014658.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Herederos de Eulalio Escaso, C.B., con domicilio en Santa Marta,
Francisco Neila, 34, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo próximo al C.T. «Molino» propiedad del peticionario.
Final: C.T. a construir.
Término municipal afectado: Villalba de los Barros.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,395.
Emplazamiento de la línea: Calle Hermano Rocha en el T.M. de Vi-
llalba de los Barros.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 15,000/20,000/0,220/0,127.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 15,000/20,000/0,220/0,127.
Potencia total en transformadores: 560 (KVA).
Emplazamiento: Villalba de los Barros. Calle Hermanos Rocha en el
T.M. de Villalba de los Barros.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:

Tipo: Aérea, trenzada sobre fachada.
Aérea, trenzada sobre fachada.
Longitud total en Kms.: 1,159.
Voltaje: 3 x 220/127 V.
Potencia: 45 (KW).
Abonados previstos: 54.
Presupuesto en pesetas: 18.582.522.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-014658.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 25 de mayo de 1998.–El Jefe Servicio de Ord. Industrial,
E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 26 de mayo de 1998, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-10.177-14.650.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición de:
Iberdrola, S.A., con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio,
1, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica y declaración, en concreto de su utilidad pú-
blica, cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo N.º 5051 L.A.A.T. «Villanueva-2».
Final: Apoyo N.º 56 proyectado.
Términos municipales afectados:  Villanueva de la Serena, Valdivia.
Tipos de línea: Aérea S/C y subterránea.
Tensión de servicio en KV.: 45 KV.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 9,095.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
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Número total de apoyos de la línea: 57.
Crucetas: Boveda.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Ctra. N-430 del P.K. 111 al P.K. 120 en
los TT.MM. de Villanueva de la Serena y Valdivia.
Presupuesto en pesetas: 22.315.289.
Finalidad: Alimentación Subestación en terrenos TABICESA, S.A.
Referencia del Expediente: 06/AT-10.177-14.650

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 2617/1966,
art. 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre y artículos 52 y
53 de la Ley 54/1997 de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, se
somete a información pública la petición de autorización y decla-
ración de utilidad pública, implicando ésta última la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, para que pueda ser examinado el expediente presentado
en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar, 5, 3.ª planta en Bada-
joz y formularse las reclamacioncs que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de publica-
ción de este anuncio.

Badajoz, 26 de mayo de 1998.–El Jefe de Servicio de Ord. Indus-
trial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 8 de junio de 1998, sobre
relación de deudores por multas impuestas
por los distintos órganos sancionadores de la
Junta de Extremadura para su notificación
por comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio.
Ejercicio: 98.
Organo responsable: Dirección General de Ingresos. Servicio de Ges-
tión Tributaria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados a
continuación, o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
07’30 a 15’00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Hacienda
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Paseo de Roma, s/n
06800 Mérida (Badajoz)

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 8 de junio de 1998.–El Jefe de Servicio de Gestión Tribu-
taria e Ingresos (P. D. de la firma del Director General de Ingresos,
07-03-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.
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ANUNCIO de 9 de junio de 1998, sobre
relación de deudores por Resolución del
Recurso de Reposición resuelto por la Junta
de Extremadura para su notificación por
comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Resolución Desestimatoria: Recurso de Reposición.
Objeto Tributario: Multas - BA00913/94.
Organo: Dirección General de Ingresos. Servicio de Gestión Tributa-
ria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados a
continuación, o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días habiles contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
07’30 a 15’00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Hacienda
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Paseo de Roma, s/n
06800 Mérida (Badajoz)

Deudor: José Quinta Mahuagro, N.l.F. 29682691 H.
A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 9 de junio de 1998.–El Jefe de Servicio de Gestión Tribu-
taria e Ingresos (P. D. de la firma del Director General de Ingresos,
07-03-1997)  TEODORO SANCHEZ DIAZ.

ANUNCIO de 9 de junio de 1998, sobre
relación de deudores por Resolución de
Recurso de Reposición resuelto por la Junta
de Extremadura para su notificación por
comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Resolución Desestimatoria: Recurso de Reposición.

Objeto Tributario: Sucesiones y donaciones-suces. de D. José Cerro
González.

Organo: Dirección General de Ingresos. Servicio de Gestión Tributa-
ria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados a
continuación, o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
07’30 a 15’00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Hacienda
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Paseo de Roma, s/n
06800 Mérida (Badajoz)

Deudor: Felipe Cerro Audije, N.l.F.: 06981430X

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 9 de junio de 1998.–El Jefe de Servicio de Gestión Tribu-
taria e Ingresos (P. D. de la firma del Director General de Ingresos,
07-03-1997),  TEODORO SANCHEZ DIAZ.

ANUNCIO de 9 de junio de 1998, sobre
relación de deudores por Resolución de
Recurso de Reposición resuelto por la Junta
de Extremadura para su notificación por
comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
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ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Resolución Estimatoria: Recurso de Reposición
Objeto Tributario: Multas - BA01091/92
Organo: Dirección General de Ingresos. Servicio de Gestión Tributa-
ria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados a
continuación, o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
07’30 a 15’00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Hacienda
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Paseo de Roma, s/n
06800 Mérida (Badaioz)

Deudor : TRANSURHI, S.A., N.l.F. : A78372208

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 9 de junio de 1998.–El Jefe de Servicio de Gestión Tribu-
taria e Ingresos (P. D. de la firma del Director General de Ingresos,
07-03-1997),  TEODORO SANCHEZ DIAZ.

ANUNCIO de 9 de junio de 1998, sobre
trámite de audiencia a OFEXIM, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la interesada en el expediente I.A.: 96-187-1 «OFEXIM,
S.L. sobre Concesión de Incentivos Autonómicos», se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo siguiente:

«De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la
Resolución del Director General de Promoción Industrial de fe-

cha 5/02/97, por la que se le concedió una subvención de
5.494.000 ptas, como resultado de aplicar un porcentaje de
26% a la inversión aprobada de 21.129.111 ptas., ponemos en
su conocimiento que el plazo para el total cumplimiento de las
condiciones impuestas finalizó el día 5/02/98, tal como se le
indicaba en la Condición Particular 2.4 de dicha Resolución, sin
que esa empresa haya justificado el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas para el cobro de la subvención, Decreto
108/1996, de 2 de julio».

Lo que se le pone de manifiesto, disponiendo de un plazo de 15
días, tal como dispone el art. 26 del Decreto 108/1996, de 2 de
julio, para que alegue y presente todos los documentos y justifica-
ciones que estime/n pertinentes; transcurrido dicho plazo se proce-
derá, por parte de esta Dirección General, a resolver lo procedente,
pudiendo declararse la pérdida de derecho a la percepción de la
subvención concedida.

Mérida, 25 de abril de 1998.–El Jefe de Servicio de Incentivos
Económicos, FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de la
consultoría y asistencia, para la redacción del
proyecto de ejecución de las obras de
adecuación del Palacio de la Generala para
sede del Rectorado, en Cáceres, aprobación y
seguimiento Plan de Seguridad y Salud.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 13.03.02.97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Dirección de las obras de Adecuacion del
Palacio de la Generala para sede del Rectorado, en Cáceres, Apro-
bación y Seguimiento Plan de Seguridad y Salud.
c) Lote:
d) Diario Oficial y Fecha de publicación del anuncio de licitación:
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3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 4.379.298  ptas.

5.–ADJUDICACION.

a) Fecha: 25/05/98.
b) Contratista: Joaquin S. Macedo Morales.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 4.379.298 ptas.

Mérida, 10 de junio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 03.08.95, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de la
consultoría y asistencia, para la redacción del
proyecto de ejecución de las obras de
adecuación del Palacio de la Generala para
sede del Rectorado, en Cáceres.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 13.03.02.97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Dirección de las obras de Adecuacion del
Palacio de la Generala para sede del Rectorado, en Cáceres.
c) Lote:
d) Diario Oficial y Fecha de publicación del anuncio de licitación:

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 4.062.792  ptas.

5.–ADJUDICACION.

a) Fecha: 25/05/98.

b) Contratista: Justo García Rubio.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 4.062.792 ptas.

Mérida, 10 de junio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 03.08.95, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 19 de mayo de 1998, sobre
nave para venta y suministro de plantas y
elementos de jardinería. Situación: Carretera
de Malpartida de Cáceres, KM. 6, en
Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º
del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previsto en
el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviem-
bre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Infor-
mación Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Nave para venta y suministro de plantas y elementos de jardinería.
Situación: Carretera de Malpartida de Cáceres, KM. 6. Promotor:
Presentación Calderón Macías. Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 19 de mayo de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 25 de mayo de 1998, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
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ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde ia publicación de
este anuncio.

Expediente: 18/1998.
Documento que se notifica: Pliego de cargos.
Asunto: Caza. Infracción Administrativa a la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.
Denunciado: Daniel Baldomero Silvestre Falcón. D.N.I.: 52755414-S.
Ultimo domicilio conocido: Avda. General Perón, 32, 10, L.
Localidad: 28020 Madrid.
Hechos: No poseer el seguro obligatorio de responsabilidad civil del
cazador.
Calificación: Leve. Artículo: 89.25.
Sanción: 25.000 ptas.
Recursos que proceden: Se le concede un plazo de diez días para
que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que
proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de
los medios de que pretenda valerse).

Cáceres, 25/05/1998.–El Instructor del expediente, ANGEL RODRI-
GUEZ MARTIN.

ANUNCIO de 3 de junio de 1998, sobre
construcciones auxiliares para cría de
avestruces. Situación: Padrón del Valle de las
Mozas, polígono 13, parcelas 374 y 375, en
Aceuchal.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública  durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Construcciones auxiliares para cría de avestruces. Situación: Padrón
del Valle de las Mozas, polígono 13, parcelas 374 y 375. Promotor:
Andrés Fonollá Briales. Aceuchal.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 3 de junio de 1998.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 3 de junio de 1998, sobre
naves industriales adosadas destinadas a
fábrica de muebles. Situación: Ctra. C-4311
Villanueva del Fresno-Oliva Frontera, P.K. 71,
en Villanueva del Fresno.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Naves industriales adosadas destinadas a fábrica de muebles. Situa-
ción: Ctra. C-4311 Villanueva del Fresno-Oliva Frontera, P.K. 71. Pro-
motor: Piano Arte en Muebles, S.L. Villanueva del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 3 de junio de 1998.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE LLERENA

EDICTO de 14 de abril de 1998, sobre
Escudo Heráldico y Bandera Municipal.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria, celebrada el
día 26 de marzo de mil novecientos noventa y ocho, el proyecto de
escudo del Excmo. Ayuntamiento de Higuera de Llerena y en Sesión
Extraordinaria, celebrada el día 8 de abril de mil novecientos noventa
y ocho, el proyecto de la Bandera Municipal de la citada Entidad, de
coformidad con lo acordado en el art. 4 del Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adopción,
modificación o rehabilitación de Escudo y Bandera de las Entidades
Locaies; se expone al público por plazo de 15 días al objeto de que
se formulen las reclamaciones pertinentes.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
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presentaran reclamaciones el expediente referenciado se entenderá
definitivamente aprobado.

En Higuera de Llerena, a 14 de abril de 1998.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 26 de junio de 1998, por el
que se convoca el Premio Literario «Felipe
Trigo» de Novela y Narración Corta.

El Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, convoca el

Premio Literario «Felipe Trigo» de Novela y Narración Corta:
La de Novela dotada con tres millones de pesetas, para obras
entre 150 y 300 folios; y la de Narraciones Cortas, entre 40 y
75 folios, cuya dotación es de un millón. Los originales por
cuatriplicado y encuadernados –con lema que se repetirá en el
exterior  de  una  plica  que  incluya  biografía,  currículum
y datos del autor– se remitirán al Ayuntamiento de Villanueva
de  la  Serena  (Badajoz)  antes  de  las  14.00  horas  del
30 de junio.

Villanueva de la Serena, 26 de junio de 1998.–El Secretario de la
Comisión de Cultura, JOSE L. PINEDA REJAS
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